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SANTIAGO, 10 de Agosto de 1992

Señor
Presidente de la República 
Don Patricio Aylwin A.
Palacio de La Moneda 
P R E S E N T E __________________ /

Estimado señor Presidente:

Con verdadero interés nos hemos impuesto 
del Proyecto de Ley patrocinado por su Gobierno que restituye a los 
colegios profesionales la potestad disciplinaria y la facultad de 
velar por el correcto ejercicio de la profesión.

Ante esta iniciativa veríamos con verdade
ro interés se estudie y contemple la posibilidad de establecer una 
norma que entregue a las organizaciones nacionales del comercio,le
galmente constituidas y auténticamente representativas una similar 
facultad sin que ello signifique de manera alguna una limitación al 
derecho de libre asociación ni mucho menos una obligación de afilia
ción.

Recordamos a S.E. que el regimen anterior 
eliminó el Registro Nacional de Comerciantes organismo técnico y 
profesional creado durante el período constitucional del presidente 
Frei. No pretendemos de manera alguna resucitar esta entidad pero 
si otorgar presencia a los gremios como el nuestro especialmente en 
materias relativas a los consumidores, perfeccionamiento profesional 
y auténtico cumplimiento de nuestra clara función de servicio a la 
comunidad.

Nos ponemos desde luego a su disposición 
para aclarar y complementar esta solicitud en la seguridad de que 
sólo buscamos un perfeccionamiento de nuestra labor y un aporte leal 
a su Gobierno.

En espera de su grata respuesta saludamos 
a Ud. con los sentimientos de nuestra mayor consideración y aprecio.

At entamente,

ELIAS BRUGERE L. 
Secretario General
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Rafael Cumsille Z.
Presidente Nacional
Confederación Gremial del Comercio Detallista de Chile ñ.G. 
Presente

Estimado señor Cumsille:

He tomado nota de su carta del 10 del mes 
en curso en la que solicita se agregue una disposición al proyecto 
de ley sobre Colegios Profesionales que permita restituir también 
a las Asociaciones Gremiales la facultad de ceñirse a un código de 
ética y de tener potestad disciplinaria.

Como es de su conocimiento, las 
Asociaciones Gremiales se rigen por el Decreto Ley NS 2151. de 
1919, sus características las hacen diferentes de los Colegios 
Profesionales o Técnicos propiamente tales. De aquí que considere 
no apropiado hacerles aplicables a aquellas sistemas propios de 
éstos.

En cambio, en su oportunidad, con mayor 
acopio de antecedentes le ofrezco considerar en una iniciativa de 
ley separada, si procediere, la modificación del Decreto Ley NS
2.151, sobre Asociaciones Gremiales, para lo cual le sugiero tomar 
contacto con el Director de la División Juridico-Legislativa del 
Ministerio Secretaria General de la Presidencia, señor Pedro 
Correa.

Le saluda atentamente.
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Santiago, 27 de agosto de 1992

Señor
^ Rafaél Cumsille Z.

Presrdente de la Confederación Gremial 
del Comercio Detallista de Chile A. G. 
Presente

Estimado señor Cumsille:

He tomado nota de su carta del 10 del 
mes en curso en la que solicita se agregue una disposición al 
proyecto de ley sobre Colegios Profesionales que permita resti
tuir también a las Asociaciones Gremiales la facultad de ceñirse 
a un código de ética y de tener potestad disciplinaria.

Como es de su conocimiento, las Asocia
ciones Gremiales se rigen por el Decreto Ley N^2757, de 1979, sus 
características las hacen diferentes de los Colegios Profesiona
les o Técnicos propiamente tales. De aquí que considere no 
apropiado hacerles aplicables a aquellas sistemas propios de 
éstos.

En cambio, en su oportunidad, con mayor 
acopio de antecedentes le ofrezco considerar en una iniciativa de 
ley separada, si procediere, la modificación del Decreto Ley 
N92.757, sobre Asociaciones Gremiales, para lo cual le sugiero 
tomar contacto con el Director de la División Jurídico-Legislati- 
va del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, señor 
Pedro Correa.

Le saluda atentamente.

PATRICIO AYLWIN AZOCAR
Presidente de la República
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Santiago, 27 de agosto de 1992

Señor
Rafael Cumsllle Z.
Presidente Nacional
Confederación Gremial del Comercio Detallista de Chile A.G. 
Presente

Estimado señor Cumsille:

He tomado nota de su carta del 10 del mes 
en curso en la que solicita se agregue una disposición al proyecto 
de ley sobre Colegios Profesionales que permita restituir también 
a las Asociaciones Gremiales la facultad de ceñirse a un código de 
ética y de tener potestad disciplinaria.

Como es de su conocimiento, las 
Asociaciones Gremiales se rigen por el Decreto Ley NQ 2151, de 
1919, sus características las hacen diferentes de los Colegios 
Profesionales o Técnicos propiamente tales. De aguí que considere 
no apropiado hacerles aplicables a aquellas sistemas propios de 
éstos.

En carabio, en su oportunidad, con mayor 
acopio de antecedentes le ofrezco considerar en una iniciativa de 
ley separada, si procediere, la modificación del Decreto Ley NQ
2.151, sobre Asociaciones Gremiales, para lo cual le sugiero tomar 
contacto con el Director de la División Juridico-Legislativa del 
Ministerio Secretaria General de la Presidencia, señor Pedro 
Correa.

Le saluda atentamente.

PATRICIO AYLUIN AZOCAR
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Señor
Presidente de la República 
Don Patricio Aylwin A. 
Palacio de La Moneda 
P R E S E N T E _____________

Estimado señor Presidente:

SANTIAGO, 10 de Agosto de 1992
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Con verdadero interés nos hemos impuesto 
del Proyecto de Ley patrocinado por su Gobierno que restituye a los 
colegios profesionales la potestad disciplinaria y la facultad de 
velar por el correcto ejercicio de la profesión.

Ante esta iniciativa veríamos con verdade
ro interés se estudie y contemple la posibilidad de establecer una 
norma que entregue a las organizaciones nacionales del comercio,le
galmente constituidas y auténticamente representativas una similar 
facultad sin que ello signifique de manera alguna una limitación al 
derecho de libre asociación ni mucho menos una obligación de afilia
ción .

Recordamos a S.E. que el regimen anterior 
eliminó el Registro Nacional de Comerciantes organismo técnico y 
profesional creado durante el período constitucional del presidente 
Freí. No pretendemos de manera alguna resucitar esta entidad pero 
si otorgar presencia a los gremios como el nuestro especialmente en 
materias relativas a los consumidores, perfeccionamiento profesional 
y auténtico cumplimiento de nuestra clara función de servicio a la 
comunidad.

Nos ponemos desde luego a su disposición 
para aclarar y complementar esta solicitud en la seguridad de que 
sólo buscamos un perfeccionamiento de nuestra labor y un aporte leal 
a su Gobierno.

En espera de su grata respuesta saludamos 
a Ud. con los sentimientos de nuestra mayor consideración y aprecio.

Atentamente ,

ELIAS BRUGERE L. 
Secretario General

RAFAEL CUMSILLE Z 
Presidente Nacional
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